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A A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s d i spos i c iones de las Autoridodoa, e x c e p t o les 
que .sean á ins tanc ia do parto no pobro. so in*ort*ran 
of ic ia lmente: a s i m i s m o cua lqu ier a nunc io c o n c e r n i e n 
te al s e r v i c i o nac iona l que d i m a n e de las m i s m a s , 
poro las de ín teres par t i cu lar paparan 5 0 c é n t i m o s de 
peseta por cada l inea de insorc ión . 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden circular 
Exorno. Sr.: Dictadas las Reales ór

denes de 1 2 de Junio próximo pasado 
y 2 1 de Julio actual , por las que se con
cede ol pase á la escala de reserva re
tribuida del Arma ó Cuerpo de su pro
cedencia con destino á Ul t ramar , á los 
Escribientes del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas militares que lo soliciten y reú
nan coudiciones, y habiendo causado 
baja por dicho motivo en el expresado 
Cuerpo un crecido números de aquellos, 
cuyas vacantes no pueden reemplazar
se por estar en suspenso el ingreso de 
sargentos en el mismo, según lo dis
puesto cu la Real orden de 2 1 do Junio 
de 1 8 9 5 ; teniendo en cuenta la Imposi 
bilidad de que el arr . 3 9 del reglamen
to aprobado en 2 0 de Junio de 1 8 8 9 que
de en su fuerza y vigor en las actuales 
circunstancias, puesto que tal medida 
privarla seguramente á los Cuerpos ac
tivos de clases tan necesarias en ellos 
para las atenciones del servicio, y to
mando en consideración que no es po
sible tampoco desatender el que les es
ta encomendado á los Escribientes del 
mencionado Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas, cuya falta habrá de ser notada 
desde luego con perjuicio del servicio 
mismo; 

El REY (Q. D. G.), y en su nombre 
, A REINA Regente del Reino, ha tenido 
4 bien disponer: 

L° Los Comandantes en Jefe de los 
Cuerpos de Ejército; Capitanes genera* 
•et* de las islas Baleares y Canarias; Co-
"-andantes generales de Ceuta y Meli-
*a» y Autoridades superiores de las de 

pendencias centrales, quedan autoriza
dos para nombrar , desde luego, provi-

! % ü m « t i r i t o SO c é n t i m o » d e pene ta 

sionalmente, y en concepto de tempore
ros, al número de Escribientes que ne
cesiten para cubrir las vacantes de esta 
clase que hayan resultado ó resulten en 
la plantilla asignada en presupuesjo á 
su respectiva dependencia , siempre que 
la falta no sea originada por personal 
que por pertenecer á los distritos de Cu
ba y Puerto Rico debo regresar á la Pe
nínsula y se lo dé destino de plantilla 
en ésta con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

2 . ° Los expresados temporeros dis
frutarán el sueldo de 1 . 0 0 0 pesetas anua
les, que es el que tienen señalado los 
Escribientes de la última categoría del 
Cuerpo de que se t ra ta , y la reclama
ción de dicho sueldo habrá de hacerse 
por el mismo capitulo y artículo del vi
gente presupuesto, por el que lo percibe 
el personal deplantil la de aquél . 

3 . ° Pa ra el nombramiento provisio
nal de los Escribientes temporeros se 
tendrá muj T en cuenta la necesidad de 
que Sos elegidos reúnan las circunstan
cias más recomendables para el mejor 
desempeño de su cometido, dándose 
siempre preferencia á los individuos de 
la clase de tropa licenciados del Ejér
cito, sin nota a lguna desfavorable, y 
entre ellos á los que en el mismo hayan 
tenido mayor categoría, entendiéndose 
que habrán de formularse á este Minis
terio las correspondientes propuestas 
para la aprobación de los que hayan 
sido admitidos en el referido concepto 
de provisionales, y que tanto los proce
dentes del Ejército, como de la clase de 
paisano, habrán de acredi tar su buena 
conducta y justificar, antes de su nom
bramiento provisional, que poseen la 
escr i tura , tanto por la buena letra, eje
cutada con rapidez, como por ol domi
nio completo de la ortografía; y enten
diéndose asimismo que al formular las 
indicadas propuestas deberán acompa
ñarse á las mismas las instancias hechas 
de puño y letra de los interesados, y 
escritos, tanto copiados como al dicta
do, en la extensión de un pliego de pa
pel del tamaño de cuart i l la . 

Al propio tiempo S. M. se ha servido 
resolver se tenga presente qne los Es
cribientes temporeros que se nombren 
habrán de ir cesando eu su cometido á 

{ medida que exista personal del Cuerpo 

de oficinas mili tares, al que haya que 
dar colocación en activo. 

De Real orden lo digo á V. E. p a r a 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gua rde á V. E. muchos años. Ma-
drid 3 1 de Jul io de 1 8 9 6 . 

AZCÁRRAGA. 
Sefíor 

(Gaceta 2 Agosto *.»o.) 
m » m 

Qobiemo Civil 
Secretaria.—Negociado 2.° 

C I R C U L A R 

El limo. Sr. Director general de Ad-
minisU'ación participa á este Gobierno, 
haber acordado, antes de resolver, po
ner de manifiesto á los interesados el 
expediente de recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de esta Cor
te, contra providencia de este Gobierno 
sobre reposición del empleado del en
sanche D. José Bermúdez. 

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial, pa ra que llegando á 
conocimiento de las par tes interesadas 
puedan éstas dentro del término de 
quince días , á contar desde la publica
ción de la presente, a legar y presentar 
los documentos ó justit icantas que con 
sideren conducentes á su derecho. 

Madrid 3 de Agosto de 1 8 9 6 . = E l Go
bernador, El C. de Peña Ramiro. 

Negoc iado 5.0—Expropia c ion en 

De conformidad con lo que dispone 
el a r t . 2 5 del Reglamento provisional, 
pa ra la ejecución de la ley de 1 9 de Oc
tubre de 1 8 8 9 , se pone en conocimiento 
de las par tes interesadas, hallarse ins
truido en el Ministerio de la Goberna
ción el oportuno expediente , con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de esta Corte, contra la 
providencia de este Gobierno relat iva 
al justiprecio de la casa núm. 3 , de la 
calle del Candil, propiedad de D. Jena
ro Perogordo, á fin de que en el plazo 
de veinte días , á contar desde la publi-
cióu en este BOLETÍX de la presente no
tificación, puedau a legar y presentar 
los documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. 

Madrid e t o . = E l Gobernador, Conde 
de Peña Ramiro. 

Distr i to Fores t a l d e M a i r i d 
El día 2 0 de Agosto y á las doce de su 

mañana , se celebrará con las formali
dades establecidas en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Valdelaguna, 
la pr imera subasta del aprovechamien 
to de esparto del monte denominado < La 
Dehesa,» perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretar ía del expresado municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, 
se celebrará la segunda el día 3 0 , á las 
doce de su mañana , en la citada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con
diciones. 

El Ingeniero Jefe, Bernabé Miche-
lena. 

Diputación Provincial 
Contaduría de fondo9 

del presupuesto provincial 

P«nod« d« ampliación. —MEI d« Agosto de 1896 
Distribución de /indos pof capítulo» para *a-

ti¿fa-:er la* obliyacionet di dicho met, for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

,ululo». Pe^la» 

1.° Administración pro
vincial 1 6 . 0 C 0 

2.° Servicios generale 1. 1 0 . 0 0 0 
3.* Obras obligatorias.. 1 0 0 0 0 
\ .° Cargas....* . . 5 0 0 0 0 
5.° lustruccióu pública. 1 . 0 0 0 
6.° Beneficencia 2 5 0 . 0 0 0 
7.° Corrección pública. 6 0 0 0 
3.° Imprevistos 5 . 0 0 0 
9.° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 2 . «"00 
10. Carreteras 5 0 . 0 0 0 
1 1 . Obras diversas 3.0'JO 
1 2 . Otros castos 8.O^O 
13 . Resultas ÍOO.OOO 

T o t a l . 5 0 6 OW 

Madrid l.° Julio de 1 8 9 6 . = V . ° B . ° = 
El Pres idente , C. E s p a ñ a . = E l Conta
dor , Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 27 de Julio de 1896 
L a Comisión provincial conforme: El 

Vicepresidente, Agus t ín .=E1 Secreta* 
rio, C. Pozzi. = E s copia. 
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Comisión Provincial 
Sesión del 14 de Julio de 1896 

P R E S T D E X C I A D E D . MANUEL MONASTERIO 

Señores que asistieron: 
De Blas .—Miranda Lillo.—Pozo y 

Egózque.—Cesteros.—BeltrAn.—Borra-
l io.—Alvarez Rodríguez. 

Abierta la sesión á las nueve y me
dia de la mañana , fué leída y aprobada 
el acta de la anterior . 

Acto seguido, haciendo uso la Comí* 
sión de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.°del ar t . 98, de la ley Orgánica 
provincial , y previa declaración de ur
gencia , acordó: 

Adjudicar definitivamente á D. Fe
lipe Moreno y García , la subas tado lefia 
de encina y pino, con destino A los Es
tablecimientos de Beneficencia, al pre
cio 5'25 pesetas el quintal métrico. 

Adjudicar definitivamente a I). Vi
cente Salgado, la subasta para el sumi
nistro de vino blanco de Rueda, con 
destino A los Hospitales provincial y de 
San Juan de Dios, al precio de 0*70 de 
peseta el litro. 

Adjudicar definitivamente A D. Ciri
lo Iscar, el suministro de cebollas y ajos, 
con destino A los Establecimientos de 
Beneficencia, al precio de 0*17 y 0*24 
de pesetas, respect ivamente, cada kilo
g r a m o . 

ídem A Ü. Ignacio Barredo, la subas
ta para el suministro de objetos de escri
torio , libros é impresiones de todas 
clases, pa ra las Direcciones y oficinas 
de los Establecimientos do Beneficen
cia, que se compromete A desempeñar 
el servicio, haciendo la rebaja del 42 
por 100. 

Dar las órdenes oportunas para que 
la asilada en el de Nuestra Seftora do 
Jas Mercedes, Cecilia Hervías y Alvarez 
de Quevedo, sea e n t r e g a d a a su tío Don 
Edua rdo Alvarez de Quevedo y Ama
dor de los Ríos, dfindola de baja defini
t ivamente en el Establecimiento. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
d é l a provincia. Ia> cuentas del Ayunta
miento de Collado Mediano, correspon 
dientes A lo» ejercicios de 1890 91, 91 A 
92, 92:98, 93-91, para que continúo la 
tramitación dispuesta en el a r t . 171 de 
la ley Municipal. 

En este momento entró en el salón el 
señor Alvarez Rodríguez, sust i tuyendo 
al Sr. Agustín. 

Autorizar los gasto» que ocasioneu 
la toma d e bafios de las Hermanas de la 
Caridad del Hospital provincial, pres
cri tos facultat ivamente, para l o s d e F i -
tero, A Sor Catalina Zaragori y Sor Vi
centa Ongay, y para el Cantábrico, A 
Sor Lui.-i M' tul iza bal y Sor María Jua
na Esna< la, con cargo A la par t ida co
rrespondiente del presupuesto de dicho 
Hospital. 

Quedar en te rada de la providencia 
del Excmo. Sr . Gobernador de la pro
vincia suspendiendo el acuerdo adopta
do en 6 del corr iente , relativo al nom
bramiento de D. Ramón Caballero Ru . 
bio, para el cargo de Aspirante A Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo admi
nis t ra t ivo. 

Pasar A ponencia del Sr. De Blas el 
ofieio del Sr . Ingeniero Jefe de la pro-
-vincia, relativo A la ampliación de las 

obras de la car re te ra de Fucntiduefia A 
Colmenar de Oreja. 

Pasar A ponencia del Sr. BeltrAn la 
instancia de D. Narciso Elias, pidiendo 
continuar por adu inistracción, y bajo 
el mismo precio y condiciones que lo 
hacia por subasta , con el suministro de 
chocolate, pa ra los Establecimientos de 
Beneficencia, remitiéndole también los 
respectivos antecedentes . 

Se dio lectura de la exposición que 
dirige el Orfeón *Ecode Madrid», par
ticipando que desea concurrir al CertA-
men Internacional de Orfeones que en 
el próximo mes de Agosto se celcbrarA 
en Bilbao, A cuyo fin ha organizado en 
el frotón de Beti-Jai , un g ran festival 
que se verificara el lía 19 del actual , A 
las cinco de la ta rde , ruega que la Cor
poración, le preste su apoyo y se lo con
ceda la banda de música del Hospicio. 

En atención al objeto A que se desti 
na los productos de esta función y la 
conveniencia suma de fometar y desa
rrollar este género de organismos que 
tanto contribuyen al fomento de la cul
tura y suavidad de costumbres, la Co
misión acuerda contribuir al fin que so 
solicita con la suma de 150 pesetas que 
se satisfarA con cargo al crédito consig
nado para «Imprevistos», lamentando 
que el estado económico de la provincia 
no permita mayor suma. 

Y por último acordó declarar no ur
gente y que se dé cuenta en su día A la 
Diputación de los siguientes asuntos: 

Proposición de los Sres. Bolinas y 
Navarro de la Linde, relat iva a la su
presión de los descuentos que sufren los 
empleados de la Diputación. 

bl'-m de D. J u a n Pruneda, respecto 
de la tasación de la caldera y bomba 
con sus accesorios que de su propiedad 
existen en el nuevo Hospital de San 
J u a n de Dios. 

Instancia de la J u n t a Directiva do 
Asociación de la Prensa, solicitando un 
auxilio metálico, pa ra l a s ensefianzasde 
la Asociación por considerar esta Comi
sión provincial, que en la presente es
tación no pueden organizarse aquéllas, 
y por coincidir la Inauguración de las 
mismas con la reunión ordinaria do la 
Diputación. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi 
dente accidental , M. Monasterio. = El 
Secretario. Camilo Pozzi. 

Aánt in i s trac icc iz Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

Xetjociado di cédulas personales 
El padrón dé cédulas personales for 

mado por el Arrendatar io del impuesto 
conforme A la Real orden de 27 del ac
tual , pa ra la cobranza en esta Corte, 
du ran te el ejercicio de 1890-97, se halla 
expuesto al público en estas oficinas por 
el término reglamentar io de quince 
d ías , que empezarán A contarse desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los contr ibuyentes al impuesto para que 
puedan presentar en tiempo hAbil las 
reclamacioues que convengan A su de 
reeho. 

Madrid 31 de Jul io de 1896.=El Ad 
ministrador de Hacienda, P . S., Aquili 
no Mufiiz. 

Providencias judiciales 

M A D K I D 
Sala de lo cr iminal .—Sección 2.* Va

cac iones .=En la causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito del Hos
pital de esta Corte, seguida contra José 
Barquín Cobo, por lesiones, y en la qeu 
es parte el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida Sección 2 . a auto con fecha 4 
de Julio señalando el día 31 del mes de 
Agosto y hora de las ocho en punto de 
su Miañan.), para da r comienzo A las se
siones del Juicio ora!, mandando se cite 
al testigo Joaqu ín de Cueto García , cu
yo domicilio se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, A fin de que 
comparezca A an te la expresada Sala , 
sita en el piso de palacio de Just ic ia , 
Salesas, en el indicado día y hora; ha

ciéndole saber al propio tiempo, la obli
gación que tiene de concurr i r A este 
pr imer l lamamiento, bajo la multa do 
5 A 50 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1896.=E1 Ofl-
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Fernando López Beanlé, Coro
nel de Infantería Juez instructor de 
causas de este primer Cuerpo de Ejer
cito y del expediente que se instruye 
en este Juzgado por la falta g rave de 
primera deserción, al soldado de la re
cluta voluntaria, Dionisio Méndez Fras-
tona perteneciente al Depósito de Ul
t ramar . 

Por la presento requisitoria, cito 
llamo y emplazo al expresado soldado 
Dionisio Méndez Fras tona , natural de 
Guadalajara , provincia de ídem, ave
cindado en Madrid, hijo de Alejandro 
y de Celestina, de veint i t rés afios de 
edad, soltero, músico y cuyas sellas 
personales son: 1*77«» milímetros do es
ta tura , pelo cas taño, cejas al peio, 
ojos pardos, nariz regular , barba po
blada, boca regular , color sano y con 
una cicatriz debajo do la barbilla, fué 
filiado como voluntario para servir en 
el Ejército de la Isla de Cuba ingresan 
do en el Depósito de Ul t ramar , para 
que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
la presente requisitoria en la Gaceta 
de Madrid BOI.ETIXES OFICIALES de las 
provincias «le Madrid y Guadala jara , 
comparezca en este Juzgado sito en la 
calle de Serrano, núm.78 , tercero dere
cha, A responder A los cargos que le re
sulten eu el expediente qne de orden 
superior me hayo instruyendo por la 
falta g rave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca en el plazo fijado serA declarado re
belde y le pararA el perjuicio A que 
haya lugar . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero A todas 
l8s Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y agentes do policía judicial , 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, 
y caso de ser habido, lo remitan con las 
seguridades convenientes A las prisio
nes milltaVes de esta Corte y A mi dis

posición pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este d ía . 

Dado en Madrid A 28 de Julio de 
1896.=Fernando López. 

ALCALÁ D E HENARES 

D . J u a n Mufioz y Arias, primer te
niente y segundo ayundan t e del Regí-
miento Dragones de Lnsitania, 12 de 
caballería y Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente segui. 
do contra el soldado de este regimiento, 
Saturnino Domínguez Mirón. 

HallAndose ausente de esta plaza el 
soldado del tercer escuadrón de este 
regimiento, Saturnino Domínguez Mi-
ron de oficióla ponero, de veintidós afios 
de edad , de 1.664 milímetros de estatu
ra , pelo negro, cejas negras , ojos par
dos, nariz regular , barba poca, boca re
gular, color triguefio, frente regular , su 
aire marcial , de estado soltero, sin nin
guna otra sefia part icular y no sabe leer 
ni escribir, sefias todas correspondien
tes al desertado el 18 de Jul io de 1896. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código do justicia militar, 
por la presente requisitoria, llamo, cito 
y emplazo A dicho soldado Saturnino 
Domínguez Mirón, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la 
fecha, se presente en este Juzgado de 
instrucción, A fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebe lde . s ino compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar . 

A la vez en nombre de S. M. el REY 
exhorto y requiero A todas las Aurori-
dades , tanto civiles como militares, y á 
los agentes de la policía judicial , para 
que practiquen act ivas diligencias en 
busca del referido sumariado, y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades convenientes 
a este Juzgado y A mi disposición pues 
así lo tengo acordado en providencia 
de este d ía . 

Y para que la presente riquisitoria 
tenga la debida publicidad, Insértese 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

AlcalA de Henares A los veint i t rés 
•lia- del mes de Jul io de l 8 9 6 . = J u a n 
Muñoz. 

11 ;uIos ilc p i torra instancia 
AUDIENCIA 

En la villa de Madrid A 20 de Julio 
de 1896. El Sr. D. J u a n Dessy y Mar-
tos, J uez municipal del distrito de la 
Audiencia, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verba l , seguidos entre 
par tes : de la una, como demandante , 
D. Benito Gómez Monteagudo en con
cepto de apoderado de los Sres. More
no y FernAndez; y de la otra, como 
demandado. D. Fel ipe Alvarez de la 
Lama, sobre pago de pesetas, costas, 
gastos é intereses legales. 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía a D. Felipe Alvarez de 
la Lama, A que luego que esta senten
cia sea firme, pague A los Sres . More
no y FernAndez, ó persona que les re-
piesente , l a s t ima de 161 pesetas con 
12 céntimos, condenándole ademAs al 
pago de todas las costas, gastos é inte
reses legales A razón del 6 por 100 
anual desde la interposición de la de-
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manda, 7 8 6 ratifica la retención de 
bienes verificada. 

4sí p o r e s t a m l 8 e n t e n c * f t e n cuya 
extensión se ha invertido una hora, 
definitivamente J u z » < i n d o » 1 0 pronun-
c i 0 j mando y firmo.=Juan Dessy y 
Martos. 

publicación. — Dada y publicada 
^ ja sentencia anterior en el mismo 
dia de su fecha de que yo el Secreta
rio suplente certifico. = José Campo y 
Díaz.» 

y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Madrid a 20 de Jul io 1896.= 
y o B . °=J . Dessy y Martos. = El Se
cretario suplente. José Campo y Díaz. 

75. 
HOSPICIO 

D. Eusebio Martin Ruiz. Juez do 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que 
instruyo por el delito de hurto á Claudia 
Casar, he acordado por auto de éste día , 
la publicación de la presente requisito
ria, por la cual cito y emplazo a Don 
Gregorio de Mingo y Benita, para que 
en el término de diez dias , contados 
desde el siguiente al de su inseición en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, establecida en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con objeto de prestar de
claración como procesado; siendo aper
cibido que de no verificarlo, será dc-
olarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Con tal m'otivo, encargo a todas las 
Autoridades, y ordeno a los agentes de 
policia judicial , procedan a la busca 
del expresado sujeto, cuyas seílas per 
sonales son: pecoso de viruelas, y es 
sacerdote, aunque viste poco el hábito 
talar, y en el caso de ser habido lo con 
conduzcan á este Juzgado. 

Madrid 29 de Jul io de 189(5.=Euse 
bio Martín Ruiz. = El Escribano por ha 
Mutación, Ricardo Culebras. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dic tada en 

este día por el Sr . J u e z de instrucción 
del distrito del Hospital, en causa que 
se sigue por muerte natural de Blas Saez 
Sautoüa, «pie era natural de Uiuojosa, 
de eincui nt i y un anos de edad, solté 
r o . jo rna le ro , y cuyo fallecimiento ocu 
rrió en la Sala 89 del Hospital Provin
cial de rs ia Corte, Alas cuatro de la 
tarde del 28 do Junio último, se cita y 
llama á los padres ó pariente más cer
cano del tinado, para que dentro «iel 
término de cinco d ias , que empezarán 
a contarse desde el siguiente al que 
l en¡<a lugar la publicación del presen
te edicto en el BOLKTÍX OFICIAL de esta 
Provincia, comparezcan ante este Juz
gado sito en la calle del General Casta
dos núm. 1, piso principal, con el .in 
de ofrecerles el procedimiento de esta 
causa según previene al articulo 109 de 

a ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento si no comparecen de lo 
°.&o haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 30 de Julio de 
1*96. =V.o B . ° = E l Sr. Juez , R. Val-
dés .=El Escribauo, Por Riveío Anto
j o Marcos. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

U e z de pr imera instancia é instrucción 

del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada rn esta feoha en el sumario que 
se ius t ruye coutra Josefa de la Vega 
Griñón, por hurto de ropas en el lava
dero de la calle de la Ventosa, se cita á 
los testigos presenciales del hecho de 
autos que tuvo lugar en primero del ac
tual y al duefio ó dueños de tres cal-
zonzillos, una falda de percal , cinco pa
ñuelos del bolsillo, u n a tohalla, u n a 
media, un paño negro y un pedazo de 
jabón, que fueron ocupados á la Josefa, 
para que comparezcan en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de prestar declaración los primeros 
y ofrecerles estos procedimientos á los 
últimos en forma prevenida en el ar t i 
culo 109 de la ley de Enjuiciamento 
cr iminal ; bajo apercibimiento de ser de
clarados aquéllos incursos en la multa 
de quince pesetas con que so les conmi
na y de parar les á estos el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 23 de Jul io de 
1896.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, 
J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, Licen
ciado Manuel Cobos Canalejas 

En virtud del presente se cita, lia 
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. José de 
Castro y Serano , natural de Granada , 
de setenta años de edad, soltero, litera
to, hijo d e D Nicolás y do Doña Josefa, 
y que falleció en esta Corte, sin otor
g a r disposición testamentaria, el día 
l.° de Febrero del presente año, para 
que comparezcan á deducirlo ante esto 
Juzgado con la debida justificación, 
dentro del término de treinta días á 
contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de este edicto 
en la i 'aceta de Madridy Boletín oficial 
de la provincia de Granada , haciendo-
le ¡>aber además que la herencia del 
finado ha sido repudiada por sus her
manas Doña María del Pitar y Doña 
María de ia Concepción Castro y Serra
no y sobrina Doña María de la Gloria 
Castro y Cobos. 

Dado en Madrid á 28 de Julio 189$; 
Y." B." = El Juez de pr im-ra instancia, 
J . Carlos y A l i x = E l actuar io , Licen
ciado Manuel Cobos Canalejas. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. Luis Alvarez Estrada, Juez muni
cipal propietario del distrito de la La
tina, se cita y llama por término de cin
co dias á Luis Saínz Mierade y María 
Carmen Cabello, de treinta y cuatro y 
veinticuatro años, naturales de Madrid 
y Córdoba, provincia de Madrid y Cór
doba, y que dijeron vivir en la Traves ía 
de la Comadre, núm. 4, á fin deque com
parezcan en la sala a udiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldona-
d a s , núm. 11, principal , para la prácti
ca de una diligencia pendiente en el mis
mo; apercibidos que de no comparecer 
les pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 22 Jul io de 1896.=V.° B . ° = 
Luis Alvarez Estrada. = E1 Secretario, 
Licenciado Jul ián Fernández García . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 

D. José Segura Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia d ic tada por esta Agencia, en el ex

pediente genera l de apremio que se sigue en este distrito, por débitos de la con 
tribuoión terri torial , correspondiente al año do 1894 á L895. se sa¿an á pública su
basta por pr imera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

ar<1en 

2 l 

7 

19 15 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 

D. Ángel Alarcón García, t ierra de cuat ro fanegas, y seis ce
lemines á Valdupar: linda 0 . . Félix García Caballero; Me
diodía herederos de Valle; y P . , Cayetano Zurdo, de 3.* 
clase 

Doña Felipa Alarcón, vina aragonés de 200 cepas á la Gon-
zala: linda O., Pascasio Alarcón; M., herederos de J u a n 
Olías y Pedro Molina; y N. , Ia vereda de 6.* oíase 

D. Pedro Alvarez Manzano, t ierra de una fanega, seis cele
mines á Valdecobachos: linda O., Rufino Arteaga; P . , Ma
nuel Guerrer , y N., el a r royo, de 3 . a clase . . . . 

27 21 

131 

26 

42 

43 

63 

72 61 

74 

75 

77 

78 68 

81 

86 

91 

94 

95 78 

96 79 

98 83 

80 

101 

102 

104 

D. Cosme Arribas Colomo, t ierra de dos fanegas, y tres cele
mines al Visillo: linda O., Francisco González; M., el pro
pietario; P . y N.. Agapito Barrio, de 4.* clase 

Tier ra de tres fanegas, y nueve celemines al Visillo: linda 
O., herederos de Matías Pérez; M., J u a n Raquero: P . , y 
Norte, Pedro Beltrán de 4.* c lase . . 

D. Santiago Arribas Il lescas, viña finta de 300 cepas al 
cuarto de legua: linda O., Celestino Navarro; M., herede
ros de Valle; P . , Pablo Beltrán; y N.. Basilio Cárdena , de 
2.* clase 

D. Luis Arribas, casa calle de San Sebastián, núm. 9: linda 
O. y P. , Carlos Buiz; M., herederos de Ramón Miguel y 
N., la calle . , 

D. Matías Arribas Navas, casa en el Barrio de San José: lin 
da O.. Nieolasa Navar ro ; M.. la plazuela; P . , calle del Ca 
ño Vie o, y N. . Felipe Benito 

D. Jul ián Arteaga, v iña aragonés de 300 cepas A las Vegas: 
linda O., Ens'aquio García; M . Pablo Sánchez; P . , Isidoro 
Izquierdo, de 4.* clase 

D. Gregorio Arteaga González, t ierra de una fanega, y un 
celemín á la Fuente de Doña María: linda Celestino Nava
rro y Francisco Gómez, de 3.*clase. 

D. Agapi 'o Barrio, eerca de dos celemines al Caño Nuevo: 
linda O.. Elias Pérez; M., la calle; P. y N.. Pedro Carde 
ña, de •>.* 

D. J u a n Barrios Gil, t ierra de una fanega, y seis celemines á 
las Peralosas: linda O., Manuel Robledo; M., Agustín Gó 
mez; P . , Carlos Grasí; y N. . Manuel Castrillón, de 5 ' 
clase:. . . . . . . 

iDofla Ramona Bnusá. t ierra de dos fanegas, y un celemín i 
Coto Zarzuelo: linda Vinculo que fundó J u a n Valdi's, de 

¡ 3.» 
D. Fernando Bausa, t ierra á la Fuente Funcar : linda O., he

rederos de Bartolomé Pérez; M.. ííigiuio Rodríguez; Po 
niente Francisco González; y N., herederos de Clemente 
Navar ro de quinta clase, una fanega, y seis celemines do 
cabida 

Doña lVtra Beltrán de Caicedo, viña aragonés de 600 cepas 
á Uetatnosa: linda O. y !*., María González Montes; y Me 
di> dia herederos de Eustaquio García, de quinta c l a s e . . . . 

D. Luciano Beltrán Megías, casa calle de San Cosme: linda 
O., Beni'o Megías; P . y M., Pedro Lozano; 0 . , la calle, > 
N.. Rufino Arteaga 

D. Pedro lVltr.'tn, viña aragonés de 150 cepas al Chopo lin 
da: O.. Francisca Agudo, M., Luciano Beltrán, j 
1 \ , Florentino González de L a clase 

D. Felipe Benito González, t ierra de tres fanegas á las Vegas: 
linda M.. Francisco Benito; P. , Andrés González, y N . ,To 
más Montes, de 5 . a clase 

D. J u a n Manuel Benito, villa aragonés de un aranzada á las 
Perale$n<: linda O , Quintín Lozano; M., Eusebio Ollero; 
P . , José Ollero, y N , el a r royo, de 4 . t t clase 

D Manuel Benito,Vifla tinta y aragonés de una aranzada : 
linda Ensebio Ollero y Tomás del Carmen, de 3.* c l a s e . . . . 

D. Simón Benito, tierra en tres pedazos de cuatro fanegas, y 
seis celemines á la Barranca de Doña Lucia: linda O., J u 
Uáo Arteaga, Agustín. Besito, María López y Alvaro Blan 
co, de 4. 1 4 

D. Félix Benito Olías, casa en el Barrio de San José: linda 
José Valle; M., Matías Arribas, y P . , calle del Caño 

D. Feliciano Benito Serrano, casa en el Barrio de San Roque: 
linda O. y N.. Manuel Gallego; P . , Gil Mateos; y N. . lacalle, 

Doña Ramona Rita l imi to , casa calle de 1). Ángel, núm. 17. 
linda O., herederos de Manuel Gómez; M., laca l le ; Ponien
te Francisco Gómez, y N. , Felipe García 

D. Alejandro Bermejo, viña de dos aranzadas , y 200 cepas á 
Retaniosa: linda Calixta Olías y Francisco González de 
3 . a . . . 

Doña Tiburcia Bermejo, vifla temprana de tres a ranzadas al 
camino del Mingo ó Peros del Robledo: l inda O., Antonio 
Caflaveral de Medialdea; M., arroyo; P . , José María y J u a n 
de Dios Valdés Rubio, y N. , Pedro Serrano, de 2.* 

D. Félix Bermejo González, t ierra de cuatro fanegas, y seis 
celemines al camino del molino: l inda O. M. y P . , herede 
ros de Valle, y N., camino, de 4.* 

VALORACIÓN 
•Ml M Cin to , 

960 

40 

320 

280 

440 

340 

1.550 

625 

m 
220 

200 

100 

440 

100 

140 

1.660 

60 

200 

160 

420 

940 

360 

475 

1.050 

680 

1.320 

504 
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D. Gabino Bermejo González, casa en la calle de 8an Sebas
tián; linda O , J u a n Barros; M., la calle; P . , Castor Pablos; 
y N. , Mariano Santos 

Dofla Aquilina Bermejo Rlbagorda, vina aragonés de 600 ce
pas á Manzolo: linda O., el camino; M., Manuela Cedillo; 
P . , Pedro Lucas; y N. , Pedro Ortíz, de 4.* 
Cándido Bermejo Ribagorda, t ierra de cuatro fanegas, y 

seis celemines á la casa de Roque: l inda O., Laureano Gar
cía; M., herederos de Manuel Garcia Briones; P., Pedro Mo
lina, y N., herederos de Pedro Rodríguez, de 5 . a clase 
Felipe Bermejo Rodríguez, t ierra de seis fanegas A la Gon-

zalá: linda herederos de Medialdea, camino y Manuela Na
var ro , de 4." clase 

Doña Lucía Bermejo Ribagorda, casa en la callo de San Ro
que: linda Agapito Benito, herederos de Oeafia Modesto 
Lunas , y la calle 

D. Francisco Cándido Cardefla, cerca de seis celemines al 
Charco: linda O., Ramona Bauná; M , el camino; y Po
niente, Alvaro Blanco, de 1.A 

Doña María Cárdena de los Angeles, vifla aragonés de una 
a ranzada al Aguanara : linda herederos de Mónica Gómez 
y Julián del Castro, de 3.* 

D. J u a n Cardefla Costanera, viña aragonés de tros a ranzadas 
á Retamosa: linda O., el a r royo; M., María Villaneros; Po
niente, el camino, y N . , Francisca Rodríguez, de 3 . a 

Claudio Cardefla Fernández, vifla aragonés de 140 cepas, 
á P rade ra Quemada: linda O., J u a n Baquero; M. P . y Nor
te, Manuel Colomo, de 3 . a 

Deogracías Cardefla, vifla aragonés de una aranzada á 
las Peralosas: linda O., Manuel González; M., Rufino Ar 
teaga; P. y N.. José Castellón, de 6 . a 

, Aquilino Car lefia Yanguas , viña á las Higueras de Clan 
dio ó la Gonzala, de 4 . a : l inda O., Ambrosio Gómez; Me 
diodia Manuel Guerrero; P . , Aquilino Cardefia, y N., Aga-
pito Barrio, su cabida una fanega y seis celemines . . . 

D . Antonio Cardefia Megias, vifla aragonés de dos a ranzadas 
á los Chorrillos: linda O., carril toledano; M., Ramona 
Baurá; P . y N. , la eafiada, de 2 . a 

Doña Eustaquia Cardefla Redondo, t ierra de dos fanegas, 
y un celemín al camino de Villamanta: linda 0 , Máxi 
ino Cuarenta; M., Agapito Benito, y P . , Ju l ián González, 
de 4 . a 

Manuel Cardefla Rodríguez, t ierra de nueve celemines, al 
camino del molino: linda O., Manuel Arteaga; M., Gregorio 
Arteaga, y P. , Manuel Guerrero, de 3 . a 

Manuel Cardefla Serrano, casa en la calle de la Contrami
na: linda O., herederos de Valle; M., el propietario; P . , y 
N., la callo 

D. Pablo del Carmen, vifla aragonés de una aranzada á Man 
zolo: linda Bonifacio Folguera y Bernardino Panules , de 
4 . a clase 

D . Juan del Carmen, casa en el barrio de San José: linda 
J u a n Rodríguez Sánchez y Ju l iana Pablos 

D . J u a n Colomo González, t ierra á la bar ranca de Dofla Lu
cia: linda O., Antonio Arteaga; M., Manuel Serrano; Po
niente, Pío Montes; N., Santos Gómez de 3 . a , de una fane
ga y 10 celemines 

Dofla Angela Colomo Gutiérrez, viña de aragonés con tres 
olivas de 2 . a , de una a ranzada y 300 cepas á Retamosa: lin
da O. Eusebio Hernández; M., P . y N., ar royo con ala 
mos, de 2 . a 

D. Pedro Croas Yangüas , vifla aragonés de 600 cepas á los 
Alamillos: linda O., Anastasio Villaciervos; N., María Ló
pez, de 3 . a 

D. Faustino Diaz, casa en la calle de D . Ángel núm. 28: liu 
da O., Félix de los Angeles; M., Santiago Olías: P . , Pablo 
Rodríguez y N., la calle , 

Doña Andrea Diaz Briones Navar ro , viña moscatel al carr i l 
de Carretas , de dos a ranzadas : linda S., Manuel de San Jo
sé; M., herederos de Ambrosio Gómez; P . t Felipe Bonito Lu
cas, y N. , el carr i l , de 3 . a , 

D. Deogracias Díaz, casa calle de D. Ángel: linda O., Máxi
mo González, y M., Mariano Navarro. 

Doña Victoria Díaz, casa calle de San J u a n , núm. 125: linda 
herederos deMcdialdea á 0 . ,M. , la calle y P. , Manuel Díaz. 

D. Casto Diaz, huerta á las Viejas, de cuatro celemines y me
dio: linda O., herederos de Francisco Valdés; M., Baldóme 
ro del Real, P . y N. , Vicente Díaz, de 2 . a , 

D. Martin Díaz, casa en el callejón de Monitos: linda Antonio 
González; M., el callejón; P . , J u a n González, y N., Ciernen 
te Navar ro , 

Doña Valentina Díaz Palencia, e ra de tres cuartillos á los 
altos de San J o é: linda O., Pedro Arroyo; M., Manuel Ar 
t eaga , P. y N., el c a m i n o . d e 1 . a . . . 

D. Raimundo Diaz, v iña aragonés, de una aranzada á Val 
decobachos: linda O. José Navarro;** M., Rufino Fuenla-
brada y N. . herederos de Lorenzo Pérez , de 3 . a clase 

D. Ju l ián Díaz Megías, cuar ta par te proindiviso de la casa 
travesía de D. Ángel, núm. 5: linda M., dicha calle; Oeste, 
Ambrosio Fernández y herederos de Agapito Barrio; Po
niente, casa que fué de este contr ibuyente , y N. , herede
ros D. Pedro Ocafla 

Dofla Pantaleona Diaz, casa en el barr io de Castines: linda 
O., Jul ián de Segovia; M., la calle; P . , Sabino del Carmen: 
y N. , Andrés Diaz 

475 

240 

300 

760 

775 

800 

280 

800 

60 

60 

180 

880 

240 

160 

1.175 

160 

625 

380 

820 

420 

625 

520 

400 

625 

710 

925 

140 

280 

100 
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225 196 

226 

201 

203 

205 

198 

238 214 

241 

252 

264 

267 

289 257 

301 269 

302 

303 

306 

307 274 

309 275 

323 283 

326 

336 

341 

344 

350 

301 

353 305 

355 307 

356 

357 

360 

362 332 

368 315 

VALORACíÓK 
p « e t a s C é n U , 

D Pablo Fernández Colomo, casa en la calle del Cercado: lin
da O Pedro Cardonas; M. y N., Folipe Gómcz,y P acal le 

D Valentín Fernández , viña aragonés do 300 cepas á la casa 
de Roque: linda Manuel González Pérez y Remigio Díaz, 

D ^ n d r é s F e r n ^ n d é z V i o m o z , casa en la calle de San José: 
'linda O. y M., Teresa Fernandez, y P. la c a l l e . . . . . . . . . . . 

Dofla Leoncia Fernández Hernández , casa en el barr io de 
San José: linda O., Nicolás Gómez, M., el barrio; P . , Ga 
bino Rodríguez, y N.. Cipriano Marlin • • • • • 

D. Mariano Fornáudez Illescas, casa en la calle Nueva: linda 
O., Francisco Guerrero; M., la calle, P . y N., Carlos Me-
drano . " \ " \ " ' 

D Cándido Fornández, testamentaria , casa travesía de Don 
Angol: linda O., la calle; M., callo nueva, y P . , Máximo 
González 

D. J u a n de Dios Figueroa, vifla al carril Toledano de 600 ce
pas: linda O., Ricardo González; M., vecino de Móstoles; 
O., carr i l , y N. , Ricardo González, de 2 . a 

D. Bonifacio Folguera J iménez, t ierra de dos fanegas y tres 
celemines á la Carrera Ancha: linda O.. Valentín Benüo; 
M., Francisco Gutiérrez; P . Pedro Mufloz y N., el camino 
de 3 . a 

D. Pascual García , vifla temprana de 500 copas y una oliva al 
Coto y camino de Vil lamanta: linda O. y N , Nicolás Gó
mez; M.. Cayetano Zurdo y P., Agapita Barrio, de 4 . a 

D. Víctor García Ruiz, vifla de 200 cepas á la Fuente Faude-
to: linda O. y M., Matías García; P . y N. . Manuel Rodrí
guez, de i , a clase 

D. Pedro García Merinero, t ierra de una fanega y 10 cele 
mines á la Gonzala: linda O., la vereda; M., herederos de 
Francisco Navar ro ; P . y N. , herederos do José Gómez, de 
5." clase -

D. Matías Gaivía Serrano, vifla tinta de 200 cepas á Retamo
sa: linda O., Eusebio Hernández; M., Valontin Benito y 
P . , el ar royo, do 5 . a T ie r ra cabezera de la vifla anterior de 
una fanega y 10 celemines de 5 . a 

I). Manuel Gómez Anguita, casa en la calle do D. Ángel: lin
da Felipe Garcia y Alojo Navarro 

D. Antonio Gómez Arribas, t ierra de seis celemines, al arro
yo de la dehesa: linda O., Manrieio Colomo; M.,el camino, 
y I \ , heredorosde Medialdea, de 4 . a : 

D. Félix Gómez Boltran, vifla aragonés , de una a ranzada y 
200 cepas á la Fuente Junca r : linda O., heredemos de Me
dialdea; M , los de Dionisio Valdés; P. y N., los de Medial
dea , de 4 . a 

D. Podro Gómez Cardefla, vifla aragonés de 200 cepas, al 
Aguamarra : linda Agustín y Casto Gómez, de 3 . a 

jD. Francisco Gómez Correas, vifla aragonés de dos aranza
das y 100 cepas á la Caflada de Slbajo: linda O., Francisco 
Cardefla; M., Francisco González; P. y N., Dionisio Gó
mez, de 5 . a 

Dofla Marciana Gómez Corroas, e ra á la calle de San J u a n 
O., Manuol Lozano; M., J u a n Manuol González, y P . , ca 
mino Roal, de 1 . a , de cuatro celemines y dos cuar t i l los . . . 

D. Santiago Gómez González, casa en la calle de la Tahona; 
linda O , Manuel Sánchez; M., Bernardo Gómez; P . , la ca 
lie; y N., Josefa Rubio 

1). Pedro Gómez Lucas , vifla aragonés de 500 cepas á Reta-, 
mosa: linda O., María Villacieros; M., Jul ián Milla; P. , Jo-i 
sé Figueroa y N. , la veroda, de 2 . a 

D. Nicolás Gómez Olías, vifla aragonés do una a ranzada y 
100 copas á la bar ranca de Dofla Luisa: linda O., Rufino 
Arteaga; M., Jul ián González; P. y N. . Rufino Milla, de 4 . a . 

D. Ambrosio Gómoz Rodríguez, era de tres celemines á San! 
J u a n : linda O., J u a n Rodríguez; M., P . y N. ,camiuos , 
de 2 . a 

D. J u a n Bautista Gómez, tierra que fué vifla aragonés, de 
600 copas al camino de Villaviciosa: linda O., y N., Flo
rentino Megía y N. . Sabino Folguera . . . . 

D. Víctor Gómez Rodríguez, t ierra á la Fuente del J u n c a r : 
linda O., Manuol Arroyo; M., herederos de Luis Alarcón; 
P. , Víctor Pérez, y N., Manuel Colomo, de uua fanega y 
un celemín, de 5 . a 

D. Félix Gómez Rodríguez, casa en la calle de San J u a n : 
linda Martiua Fernández , Nieolasa Blanco y el callejón . . | 

Dofla Vicenta Gómez, casa en la calle do San Cosme: linda 
O., Inés Arribas; M., la calle; P . , Hilario Vatlojo; N. . Ma-¡ 
ría López i 

D. Dionisio González Bonito; vifla aragonés, de 700 cepas á' 
la Pradera de José Velázquoz: linda O., Francisco Nava-! 
rro; M., P. y N., Isidoro Izquierdo, de 3 . a clase ! 

D. Jac in to González Bonito, t ierra de cuatro fanegas á la 
Fueute do Jabonero: linda O., Agapito Barrio; M., María 
Corroas; P. , Francisco González Pérez y N , Rufiuo Artea
ga , do 4 . a . . t 

D. Telesforo González Benito, t ierra de dos fanegas ai Visillo 
linda Jul ián Arteaga, de 4.* 

Dofla Bernardina González Díaz, t ierra al Manzanar, de cua
tro ceiemiues: linda O., N. y P . , herederos de Sotero Ro-
drigrez; M., Carlos Medrano 

D Pablo González Fernández , t ierra de dos fanecas *á la 
Fueute Socarra: linda O., Agapito Benito; M., Manuel To
ro; P . , Carlos Medrano y M., Manuel Navarro 

D. Nicolás González Gómez, vifla temprana de un a ranzada 
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y 200 cepas ai camino de Villamanta linda <VV Manuel Pa
blos; M., Pedro Arroyo; P. . Agapito Benito y X } ^ c a m i . 
m i n o . d e 3.* Tj \¿ . 

D. Manuel González y González, t ierra con ocho olivas de 
1.*, de una fanega y un celemín al cercado: linda O. y 
N.. el camino; M., Manuel Doncel, y P . , Eugenio Rodri
guez, de 4 .

a -
D. Jacinto González Redondo, casa calle de Oriente núm. i 8 : 

l inda O., M. y P , , Bernardo Olias y N., la calle 
D Valentín González Vallejo, casa calle de Empedrada: lin' 

VALORACIÓN 
'••»•• i s CénU. 

da O., la calle; M:, Antonia Barrio; P. , herederos do Valle 
y N., Remigio Benito 

D. Vicente González Parra , casa en la calle Empedrada: lin
linda O., Francisco González M., Baltasara Colomo; P . , la 
calle y N., la calle 

D. Francisco González Pérez, t ierra de tres fanegas al Poci
lio de Gobierno: linda O., Jacinto González; M , la vereda; 
P . , Luciano Rodríguez, y N., el propietario de 1.

a 

Tier ra de una fanega y seis celemines al Cuarllllejo: l inda. 
O., Aquilino Serrano; M , Manuel Pablos; P. , Félix García! 
Caballero, y N., la vereda de 4 a 

Doña Dominga González Redondo, mitad de la vi fia arago
nés, de cuatro aranzadas á Manzolo: linda O., herederos de 
Francisco Navarro; M., los de Modialdea; P. , Bonifacio Ro
dríguez, y N. , el arroyo de 4 .

a 

D. Jacinto González Redondo, t ierra de siete fanegas y seis 
celemines á la vereda de Santa Bárbara: linda O., Lorenzo 
Izquierdo; M., la vereda; P. , Manuel Muñoz, y N. , Rufinoj 
García de 5 .

a

. . . 
D. Manuel González Rodríguez, casa calle Nueva, núm. 21: 

linda M., la calle; P. , Ulpiano Rodríguez, y O., Feliciana 
Olias 

D. Francisco Gutiérrez Barrio, t ierra en la Cuesta de Don 
Agustín: linda O., Casimiro Panadero; M., Eugenio Gutié
rrez, y P. , Pedro Serrano de 5.* 

D 

D 

I) 

Ensebio Hernández Aranda, viña aragonés y temprana, 
de tres aranzadas y 200 cepas al camino de Brúñete: l inda 
O., el camino; M. y N. , Eugenio Gutiérrez, у Р. , Calixto 
Olias de 4." 
Ángel Hurtado Patón, t ierra de tre> fanegas al carril de 

Carretas: linda Aquilino Gutiérrez y el carril de 4.* 
Ángel Jordán Rodríguez, t ierra de una fanega y seis ce

lemines: l inda O., Carlos Gutiérrez; M., Francisco Gutié
rrez , у Р. , Quintín Lozano de 4 .

4 

Doña Águeda Jordán Vallejo viña aragonés de 600 cepas á 
la Fuente de la Guerrera: linda Ambrosio Gómez de 2 .

a

. . . 
Doña Maria López Díaz, t ierra de tres fanegas á la Barran

ca de Doña Lucia: linda Felipe García , Agustín Benito Va
lentín Benito y Alvaro Blanco, de 4 .

a clase 
). Pascual Jo rdán , casa en la calle de San Roque: linda 

O., Feliciano Benito; M., la calle y Ángel Rodríguez 
D. Quintín Lozano Rodríguez, viña aragonés de una aranza 

da y 1.00 cepas al Atagillo de Casarrubios: linda O., Valen
tiu lWnito; M., Máximo Rodríguez; Р. , Faustino Toledano, 
y N . , e l Propietario, de 2 .

a 

Tier ra cabecera de la viña anterior de tres celemines, de 5." 
clase 

D. Quintín Lozano Rodríguez, tierra de tres fanegas al То
chuelo: linda O., Ángel Santos García; M., Agustín Benito; 
P. . José Rodríguez, y N., herederos de D. Manuel Carril , 
de 4

 a 

D. Fermín Lucas Blanco, viña moscatel postura de 600 cepas 
á las Peralosas: linda O., Vicente Cárdena; M., Fermín 
Ollero;Р. , Pedro Serrano, y N., herederos de Ooafia, de 2 .

a

. 
ü . Benito Lucas Cárdena, t ierra de tres fanegas y nueve ce

lemines á laGonzala: linda O., Eusebio Navarro; M., Ani
ceto Gómez, y P. ,Sa tu r io Gómez, de 1.

a 

D. Fermín Lucas Blanco, mitad de casa en el Barrio de Cas
tines, núm. 16 

D. Severo Lucas Cárdena, casa en la calle del Norte: l inda 
O., Tomás Olías; M., Laureana García; Р. , Manuel Gonzá
lez, y N., Simón Correas 

Doña Cesárea Lucas Guerrero, huer ta de seis celemines A las 
Vegas: linda O., J u a n Otero; M. y N., Baldomcro del Real 
y el arroyo, de 2 .

a 

Doña Alfonsa Lucas de Gregorio, саза en la calle de Hilan
deros: linda Maria González Montes, Eugenio Díaz Brusi y 
la calle 

D. Andrés Lucas Riaza, t ierra de una fanega y seis celemi 
nes al Pocilio de Gobierno: liúda O., Pedro Muñoz; M., Sa
turnino Alareón; Р., la vereda; y N., Jacinto González, 
de 5 . a 

Doña Ju l iana Lucas , casa calle Nueva: l inda O., Eustaquio 
García , M., Isidoro Alareón, у Р. , Higinio González 

D. Blas Lucas, casa barrio Castines: linda derecha, solar de 
Félix de los Angeles; izquierda Ildefonso Izquierdo; fren 
te , Mariano Lucas, y espalda, Félix de los Angeles 

D. Florentino Lucas Faisán, casa barrio San José: l inda 
O., Elias Pérez, y M., Santiago Pérez 

D. Anastasio Lucas Rodríguez, casa calle Nueva, sin núme
ro: linda M., la calle; O., derecha Eusebio Sevillano; 
Р. , izquierda, Martin Pestillo, y espalda á N., Luis Olías. 

Doña Ceferina Martin, viña aragonés de una a lanzada , á Val
dujero: linda O., Carmen Domínguez; M., Francisco Gonzá
lez, у Р. , Pedro Arribas, de 5 .

a 
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550 476 

558 

562 

487 

569 494 

570 

572 498 

573 499 

477 

580 506 

584 

525 

514 

591 

592 517 

597 

602 

603 

D. Ju l ián Martínez Munilla, viña temprana de dos aranzadas , 
al Manzanar: linda O., la vereda ; M., Francisco Navar ro ; 
P . , Quintín Lozano, y N., J u a n Manuel González, de 4 .

a

. . 
D. Benito Megías Oiías, t ierra de una fanega y seis celemines, 

á la Fuente J u n c a r : linda O., Ju l ián González; M., el pro 
pietario, P. , Ramona Bacna, y N . . Florentino Megías 1 de 3 .

a 

D. Manuel Megías Gayoso, viña aragonés de una aranzada y 
200 cepas, al Soto de Cosnatilla: linda O., J u a n Martínez, 
y M., Manuel Pablos, de 2 .

a 

D. Casimiro Megías Rodríguez, viña temprana de 300 cepas, 
A las higueras de Claudio: linda O., Eugenio Gutiérrez; Me
diodía, J u a n Crisóstomo, y P. , el camino, de 4 .

a 

D. Vicente Mcgias, viña aragonés de dos aranzadas ; á las Pe
ralosas: l inda O., Luis Marías, y M., Manuel Sarra is , do 3 .

a

. 
D. Jul ián Molina Lucas , quinta parte de la viña aragonés, d 

t res aranzadas , al camino de Villamantilla. de caber ésta 
100 cepas: luida O., Alvaro Blanco; M., José Ollera; Ponien 
te, p a n e de sus hermanos Tomás Navarro , y N.. otra de 
Rutina Navarro, de 4 .

a

. 
D. Pedro Molina Serrano, viña aragonés de dos aranzadas , á 

la Pradera Quemada: linda O., Francisco Navar ro ; M.. Ma
nuel Arroyo; P. , Ramona Bacna, y N., el camino de l." con 
cabecera de tierra de dos y media fanegas de 3 .

a 

D. Francisco Monzalbete, viña temprana de una aranzada y 
250 cepas, A las higueras de Claudio: linda O., herederos de 
Domingo Valderr iu; M., Manuel Sarrais; P. ,Ramona Baena, 
y N., Pió Montes, de 4 . a 

Doña Bernardina Montes, t ierra de dos fanegas, á las Dehc
sillas: linda O., Ramona Baena; M., Agapito Cazorla, y Po
niente, Nicolás Navarro Arteaga, de 1.

a , 
Doña Manuela de la Morena, casa calle de Don Ángel: linda 

O., Santiago de la Fuente; M , la calle; P. , Manuel Correas, 
y N . , Mariano de la Natividad 

D. Clemente Navarro, t ierra de dos fanegas y tres celemines, 
A Valdeobachos: linda 0 . , Bonifacio Rodríguez; M., Felipe 
Rodrigucz: P. , el arroyo, y N. , Jac in to Navarro , de 3 .

a

. . 
Tier ra de dos fanegas y tres celemines, A Valdeobachos: lin 

da O., Manuel Pablos; M., Bonifacio Rodríguez; P . , José 
Navar ro , y N., el arroyo, de 2 .

a 

D. Braulio Navar ro Arribas, viña aragonés de 20 a ranzadas , 
al camino de Villaviciosa: linda O., Clemente Navarro ; Me
diodía, el camino; P. , Lino Rodríguez, y N., Bartolomé Pé
rez, de 2 .

a 

D. Eulogio Navarro , viña blanca de una aranzada y 200 ce
pas, A las Dehesillas: linda Luciano Moreno, Ambrosio Na 
varro y vecino de Arroyomolinos, de 4 .

a 

Doña Antonia ' a v a r r o García Milla, 47 pies de oliva de 2 .
a 

al Mingo: linda O.. Vicente GonzAlez; M., J u a n Povedano, 
y P., Manuel Cárdena 

D Andrés Navarro García, casa séptima par t een la calle del 
Norte: l inda O.. Pedro González; M., Pedro lilas Molina; Po
niente, la calle, y N., herederos de Paula Sánchez 

D. Alejo Navarro Molina, huerta de una fanega, al Toohuelo: 
linda O., Manuel Guerrero; M., Magdalena Laudero, y Po
niente, Pedro Navar ro , de 3 .

a 

D. Manuel Navarro Muñoz, viña de dos aranzadas A la Fuen
te de Socarra: liúda O., Hermenegildo Navarro: M , Nico
lAs Navarro , y N., Agustín Benito, de 3 .

a 

D. Estanislao Navarro Redondo, casa calle de la Tahona: lin 
da O., la calle; M., herederos de Valle, y P. , Paulino 
BeltrAn 

•D. Francisco Navarro Redondo, casa calle de la Tahoua: lin
da O., la calle; M., Paulino BeltrAn; P. , José Valle, y Nor
te, Melitona Arribas 

D. Francisco Navarro Beltrán, parte de casa en la calle Em
pedrada : linda 0 . , la calle; M., Pablo Lucas: P. , José Prie
to, y N., Bartolomé Molina 

D. Francisco Olias Alareón. t ierra de dos fanegas, A las Pera
losas: linda O , herederos de Antonio Pérez; M., el arroyo, 
y P. , Calixto Olias, de 5 .

a 

Doña Francisca Olías Cárdena, viña novena parte á Corna
tilín, de 381 cepas en media fanega de t ierra: linda O., Lo
renzo Serrano; M., Juan Rubio; P. , Manuel Gómez, y Nor
te, Trin idad Herranz, de 2.* 

D. Francisco Olias Cárdena, t ierra de nueve celemines, á las 
Dehesillas: linda O., Ildefonso Izquierdo; M., Luciano Mo
reno, y P. , herederos de Manuel Díaz Bidones, de 3 .

a 

D. Casto Olías Díaz, cuar ta parte de casa calle del Pozo Con
cejo, núm. 5: linda derecha, Ramón Arteaga; izquierda y 
espalda, Bernarda Pérez Herrera , y al frente, la calle . . . . 

Doña Isidra Olías, viña de 500 cepas al Visillo: linda O., J u a n 
Sancho; M , Segunda Pérez; P. y N., José Martínez de 3.*. 

Doña Calixta Olías Gallego, viña de 500 cepas A las Vegas: 
linda O.. J u a n Rodríguez; M., Vicente Rebiejo, y N.. vero
da de Santa BArbara, de 2 .

a 

D. Manuel Ollas González, t ierra do dos fanegas y tres cele 
nes, A Valdeyeso: l inda Pedro Rodríguez, de 3 .

a

 t 

Doña Cándida Olías Sánchez, viña octava parte A la Fuente 
J u n c a r , de 529 cepas y 29 marras , en una fanega de tierra 
lindu O., Francisco Ollas; M., Calixto Montalvo; P . f Doro
teo Pérez, y N., Francisco Olías Alareón, de 3 .

a 

Doña Francisca Ollas SAnchez, viña octava parte A la Fuente 
del J u n c a r , de 525 cepas y 36 marras en una fanega: linda 
O,, Manuel Croas; M.. Calixto Montalvo; P., CAndida Olias 
SAnchez, y N., Faustino Rodríguez, do 3 .

a 
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D. Simón Ollero, vina tinta de 100 cepas á la Fuente del J u n 
car : linda O., camino; M., Antonio Navarro; P . v N. . Bar 
tolomé Molina, de 5 ' 

D. Ángel Ollero Fernández, t ierra de nueve fanegas, á la 
Fttétitó de Antón Gallego: linda O., Satnrio Arribas; Medio-
din. Luciano de la Morena; P . , el arroyo, y N. . Francisco 
Navar ro , de 5 . a 

D. Santiago Olías Sánchez, casa calle San José, núm. 35: lin
da M., la calle; derecha, Hermita de San José; izquierda, 
Guillermo Rodríguez Navar ro , y espalda, calle N u e v a . . . . 

Doña Maria Orgáz, tierra de cuatro fanegas y seis celemines 
de 6 . a , á la vereda del Venero ó t rapuest ra de la Cruz del 
Rayo: linda O., Pedro.Serrano; M., Ruperta Be l t r áu -Po
niente, Salustiano Redondo, y N , José Figneroa 

D. Manuel Pablos Barrio, era de tres celemines, al caño Pi-
jorro: linda O., la cañada ; M., Pedro Muñoz; P . , Carlos Me-
drano, y N., Manuel Doncel, d e 2 . a 

D. Miguel Peña Blázquez, villa aragonés de 600 cepas de 3 . a , 
al Airua del Fresno: linda Rufino Arteaga, Ramón Pérez y 
Tomás Pérez 

D. Luis Pérez Alvarado, tierra de tres fanegas, á Valdecoba-
chos: linda O., Valentina Díaz; M., herederos de Manuel Ar
teaga, y P . , Carlos Medrano, de 4.* 

D. Manuel Pérez Arribas, viña aragonés de una a ranzada , á 
la easa de Roque: linda O., Guerrero; M., Vicente Pérez, y 
N. . José María Milla, de 4.* 

Dona .Juliana Pérez Barrio, viña aragonés de 200 cepas, á la 
Fuente Jaudi to : linda P . , Vitoria García, de 5.* 

D. Nicolás Pérez Martín, t ierra de una fanega y seis celemi
nes, al carril de Carre tas : linda O. y P. , Rufino García, y 
M., Luis Mudas , d e 4 . a 

Doña Xioanora Pérez Muñoz, v ina aragonés de 600 cepas, á 
las higueras de Claudio: linda O., Fernando García; M., Se
vero de los Angeles, y 1 \ , Pablo Beltrán, de $.* 

D. Elias Pérez Ollero, viña aragonés de 50 cepas, al Chopo: 
linda 0 , Ángel Ollero, y P. , Luciano Beltráu, de 5 . a 

Fermín Pérez Perales, viña de 6O0 cepas á la p radera de 
Vclázquez: linda O., Francisco Navarro; M., Pedro Serra
no; P . , el a r royo, y N., Pablo Lucas Díaz, de 4 * 
Pedro Pérez y Pérez , casa tercera parte en la calle de San 

José: linda O., Felipe Navar ro ; M., Manuel Arr ibas; Po
niente, Andrés Fernández , y N., la calle 
Gregorio Pérez Toribio, viña aragonés y tinta de 200 cs-

D 

Manuel Co pas. al Manzanar: linda O., Manuel Gómez; M 
lomo, y P . , Tomás Cárdena, de 2." 

D. Doroteo Pérez Benito, casa tercera parte en la calle del 
Pozo Concejo: linda por la derecha, entrando, con casa de 
Simón Rodríguez Serrano: N., el propietario; S., Ramón 
Vallo, y P . , dicha calle 

D. Manuel Pérez Muñoz, novena par te de casa calle del Es
corial, núm. 3, proindivisa: linda O., la calle; M., Pedro Se
rrano González, OregOriO Rodríguez, Ángel Curias, y Nor
te, Salustiano González 

Doña .luana Povcduno, easa calle de Don Ángel: linda Fausto 
Povrdano y COsóta Arribas 

D. Baldoim n» del R<*al Barrio, vina aragonés á Pradera Que
mada con 1.200 cepas y cabecera do tierra ocupando todo 
tres fanegas: linda ()., Gregorio Serrano; M., Manuel Se 
r rauo; P-, Bernard i Oüas. y N. , el arroyo, de 2 . a 

D. Dionisio Redondo, vina de 300 cepas á la Fuente J u n c a r 
linda O., Hilario Vnllejo; M., Pedro Cañavera , y P . , h-r«-
deros de P.'i nardlno Correa, de 5 . a , 

D. Vicente Reviejo, una viña temprana con 10 olivos, de pri 
la Huerta del Manchego: linda 

Manuel San José: P. y N. , camino, 
•ra, de dos a ranzadas á 

O., Petra San tana; M 
de 3." 

D. Juan José Rodríguez, viña temprana de una aranzada á 
la Cabrada de Faco Rey: linda O., Maria Cdomo; M., he
rederos ilc Ocafia; P., los de Aquilino Gutiérrez, y N., An
tonio Navar ro , de 5 . a . . . . 

D. Ángel Rivagorda, casa calle de Tejares: linda O., Grego
rio Muñoz; M., Faustino Toledanos; P . , Benito Jo rdán , y 
Norte, la calle 

D. Manuel Francisco Rodríguez, viña aragonés , de cuatro 
a l anzadas y 200 cepas al arroyo de la Muía: linda O., he
rederos de Medialdea; M., Gregorio Arteaga; i \ , Manuel 
Navarra, y N., el camino, de 4 . a 

Doña Maria Rodríguez Barrio, casa en la calle de D. Ángel: 
Jinda O., Ángel Santos: M., la calle; P . . J u a n a Benito, y 
Norte, Felipe García , 

D. Felipe Rodríguez Bermejo, vina temprana de una aranza 
da en la Fuente del Manchego: linda O., Pedro Arroyo; 
Mediodía, Manuel Barrio; P., Miguel Peña, y N.. Gregorio 
Arcos, de 2 . a 

D. Luciano Rodríguez Cárdena, viña aragonés de 600 cepas , 
á Valdeyeso: linda Manuel Pablos, Quintín Rodríguez y 
Cailos Medrano, de 1 

Tierra cabecera de la viña anterior, de tres fanegas, de 4 . a 

D#Má\imo Rodríguez Cuarenta!, tierra Retamar , de d03 fa
negas y seis celemines, al Agua de Riaza: linda O., Carril ; 
M., Galo Castro; P . y N., Pedro Lucas, de 1. a 

D. Pedro Rodríguez de la Cruz, vina aragonés de 300 cepas , 
al Tochuelo: linda O., Andrés Folguera; N., Valentina Brio-
nes; P . t Matías Pérez, y N. , Martin Fernández 

JD. Martín Rodríguez Guzmán, casa en la calle Nueva: linda 
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Oeste, Jul ián Ofi*8» M., la calle; P. , travesía de Don An 
gel v N An; ' ' 1 Gómez 

D. Ignacio Rodríguez Medrano, viña aragonés de 600 cepas, 
á Manolo: linda 0., Antonio Barrio; M., el Chorrero; P , y 
Norte. Pedro Serrano, do 4 . a . . 

D. Pablo Rodríguez Páramo, viña aragonés de tres aranza
das, á la casa de Ocaña: linda 0., Pedro Serrano; M., he
rederos de Ocaña, y P . , Agapito Benito, de 4 . a 

D. Juan ICodriguez Sánchez, vina aragonés de una a ranzada 
fl Juan de Toledo: linda O., Ramón Milla; IL , Ángel San
tos G a r d a ; P . , el Chorrero, y N,, el camino, de 4 . a 

Doña Petra Rodríguez Silva, vina aragonés de una a ranzada 
al Mingo: linda O., José Blanco; M., Mariano García San
tos, y P . , Eusebio Hernández, de 4 . a 

Doña Ana Rodríguez Valverde, t ierra de nueve celemines al 
Caño viejo: linda O., Victor Pérez; M , Manuel Colomo; Po
niente, Antonio Navarro , y N., la Dehesa, do 2 . a 

D. Quintín Rodríguez Vallejo, t ierra de dos fanegas, tres ce
lemines á Manigoldo: linda 0., Valentín González; M., Gil 
Vallejo; P . , Pedro Quintana, y N., Bonifacio Rodríguez, 
de 5 . a 

D. Ángel Ruiz Medrano Cordefta, cerca de uno y medio cele
mines al Caño Pijorro: linda F. , Manuel Arroyo; M. y Po
niente, el camino, y N., Manuel Doncel, de 3 . " 

D. Eugenio San Román, par te de viña de nueve fanegas, al 
camino de Villanueva: linda 0., Manuel Pérez; M., here-
deros de Valle; P . , el Carri l , y N., José García 

D. Manuel Sancho Navar ro , viña aragonés de dos aranzadas 
y 100 cepas: linda Pablo Barrio, Miguel Cárdena y el ca 
mino, de 3 . a 

Tierra cabecera déla viña anterior, denueve celemines, de 4 . a 

D. Narciso Sancho Navarro , t ierra de nueve celemines, al 
Manzanar: linda Manuel Mateos, camino y Manuel Sancho, 
de 4 . a 

D. Sotero Serrano González, t ierra de tres fanegas á la Cues 
ta Chicha: linda N., herederos de Canuto García, y Medio
día Agapito Benito, de 4 . a 

Doña Margarita Serrano, testamentaria, t ierra con cepas , de 
nueve celemines á Valdecobachos: linda Manuel Guerrero , 
Gregorio Rodríguez Churrero, de 2 . a 

D. Antonio Serrano Tintero, par te de la viña de dos a ranza 
das , al Manzanar: linda O., José Rodríguez; M., Ramona 
Bacera; P . , el arroyo, y N. , Ca 3 'uniro Povedano, de 3 . a . . . 

Doña Victoria Serrano, t ierra do dos fanegas y tres celemí 
nes al camino de Villanueva: linda O., Pablo Rodríguez; 
Mediodía, Ruperta Beltrán; P , Saturlo Arribas, y N., Bo 
uifacio Povedes, de 3 . f t 

D. Eustasio Silva, casa en el barrio de San Roque: linda Oes 
te, la calle; M., Vicente Reviejo; P . , Manuel Gallego, v 
Norte, Anselmo Mateos 

D. Manuel Toro Sunz, tierra de dos fanegas y tres celemines, 
a l camino de Sevilleja: l inda P . , el camino, y N , Pedro 
Rodríguez, de 4 . a 

i). Faustino Toledano, casa en la calle del Pozo Concejo: lin 
da O., la calle; M., Ju l ián Lucas; P . , Benito Jo rdán , y Ñor 
te. Manuel Ollero 

D. Toribio Trigo», easa en el barrio de S m José: linda O. j 
Norte, Andrés Olías; M., calle sin nombre, y P . , Pantaleón 
del Carmen 

D. Guillermo Vallejo, casa cuar ta parte calle Bueuavista, nú 
mero 12 

D. J u a n Zamorano, testamentaria , viña aragonés de 600 ce 
pas á la vereda de Sacedón: linda Manuel Muñoz, la Dehe 
sa y Ana Rodríguez, de 

D. Bruno Guerra Pérez, casa calle dol Pozo Concejo, núme 
ro 13: linda P. , la liaUc; M., par te de Maria Rodríguez Se
rrano; Norte, Ramón Folguera y heredederos de Clemente 
Odas 

D. J u a n González Navarro, oasa barrio de San Roque: l inda 
Oeste, la calle; M., Vicente Díaz, v P . , Florentino Meiías. 

D. R 

VALORACIÓN 

Pesetas C*qU 

1.200 

¡ í-migi- Muri.., c-asa calle de San J u a n : linda O., Manuel ' 
N i v . U T M., herederos de Tomasa Barrio 

1). Manuel Fcito, viña aragonés de 200 cepas, á ' Valdecoba 1 

«hos: linda Isidoro izquierdo y Quintín Rodríguez 
D. Saturnino González Diaz, mitad proindiviio de la ca 

tuada eu el pag.i del Min.ro 
D. Saturio Lucas Cárdena, casa calle de Oriente: 

N., l R i v d e f o s de Medi.ildea, y M., la calle. 

casa si

li n d a O. y 

Dchesillns: linda 0. 
mino y Mariano 

cepas de cuatro fanegas, á las 
O., Fél ix García; M., Paulino Rufo; P . , e l 

Herrera , de 1. a 

D. Isaac Alonso, t ierra con cepas, de tres fanegas á las Dehe-
sillas: linda 0., carr i l ; M., Tiburcio Alouso; P . T Paul ino 
Rufo, y N. , J u a n Ortega, de 1.* 

D. Luis Alonso Recas, par te de la viña blanca de o v u » < 
zadas á las Dehesillas, hoy tie ra: linda O., otra de la seis aran

tes-
" ¡ S ^ ^ J í ^ W ^ ^ M " P«"e te Andrea u n á n d e z , P . t otra de b rancisco Fernández, y N. . Pauli-

no Rufo; de cuar ta , de una fanegas y siete celemines blr\?e
 ^ " e g a s á ¡as óehe'-

480 

160 

160 

240 

140 

100 

640 

600 
100 

100 

360 

240 

340 

4K> 

800 

280 

2.625 

800 

300 

420 

250 

375 

450 

240 

375 

1.600 

1.225 

2.240 

1.700 

480 

1.320 
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I) 

D. Anselmo Alonso Rocas, mi tad de la viña blanca, de dos 
avanzadas á las Dcbesillas: linda O., Narciso Cazorla; Me
diodía, Paulino Rufo-, P . camino , y N., Antonio Alonso, 
de 2.* y 3 . a de nueve celemines 

D. Eduardo Benitez, t ierra de cuatro fanegas de 2.* á las De-
hesillas: linda O , Cabradtlla; M., Feliciana Prados ; P. y 
N., J u a n Ortega 

D. Luis Benito Fernández, t ierra tercera p a n e á las Dehcsi-
llas ó el soto, de dos fanegas: linda O., carri l Toledano ó 
Ti rabney; M., herederos de Fermin 'Ortega; I \ , J u a n Or
tega, y N., Ramón Pérez, de 2.* 

D. Ángel Benito Orgaz, vifta blanca de dos aranzadas á las 
Dehesillas: linda O., el camino: M., P. y N., Paulino Rufo, 
de 2 . a V 

D. Lorenzo Beniío Orgaz, t ierra á las Dehesillas de una fane
ga: linda O. y M., J u a n Martínez; P. v N., el propietario, 
de 2.* 

D. Ensebio Cazorla, vina de 150 cepas á las Dehesillas: linda 
O., J u a n Ortega; M., herederos de Santos Escobar; P . j 
N., José Benito, de 2.* , 

I). J u a n Cazorla Orgaz, tercera par te de la vina blanca, de 
cinco a ranzadas á las Dehesillas cuya porción ocupa dos 
a ranzadas : linda O., Manuel Herrera ; M., par te de Fran
cisco Cazorla; N., Mariano Herrera ; y P . , herederos de 
Fermín Ortega, de 2 * 

D. Rufino Cruces, vina moscatel de una y media a ranzadas 
á las Dehesillas de 2.*: linda O., Gonzalo Pérez; M., vere
da; P , J u a n Fernandez , y N. , Santiago Pompa 

D. Antonio Fernández, viña blanca de dos y inedia aranza 
das de 2.": linda O., Ramona Bausa; M., prado del Álamo; 
1'. y N . , Ángel Benito 
J u a n Fernández, tierra con cepas de siete fanegas y seis 

celemines á las Dehesillas: linda O., Pedro Muñoz: M., ca 
mino; P . , Ángel Beniío, y N. . Manuel Doncel, de 1. a 

Dona Luisa Fernández, vina blanca de una aranzada á las 
Dehesillas: linda O., camino; M., Regino Sánchez; P . , Fio 
rentino García y X., Isaac Alonso 

D. Ángel Fernández Prado, tercera parte ó sea una aranzada 
y 133 cepas á las Dehesillas de viña blanca: linda O., Bo 
nifaeio Rodríguez; M., José García; I \ , parte de su herma
na Engenta Fernández, y N, , par te de Concepción Fér 
nández, de 2 . a 

D.. Félix Fernández Prado, tercera p a n e de la t ierra de seis 
fanegas al Soio: linda (). , camino de T i rahuey ; M., here 
deros de Fermín Onega-. P , J u a n O n e g a , y N.. par te de 
Eugenio Fernandez, de 2 a 

D. Francisco Fernández Sánchez, t ierra á las Dehesillas: lin
da O , camino de Yeseros; M. y l \ , la Dehesa ó prado de 
El Álamo y I). Sanios Escobar, y X., J ena ro González hoy 
Ángel Benito, de 3 . a de seis fanegas 

D. Serapio Fernández, vina blanca de tres a ranzadas y 200 
cepas á las Dehesillas: linda O., Maieo Rocas; l '., Narciso 
Cazorla, y N.. Tiburcia Sánchez, de 3 . a 

1). Remigio Gaitán, vina blanca de 300 cepas de 2." á las De 
hesillas: linda O., Mateo Recas; M., María Orgaz y P. , Ra 
mona Bausa. • . . . 

D Santiago Gaitán, vina postura de tina a ranzada y 200 ce
lias á los Teatinos: linda O , Celedonio Sánchez; M. y 
X., herederos de OcuAu, y P . , José Navarro Cotilla, 
de 1. a 

D. Aniceto G.nvia, t i - i ra de dos y media fanegas á las Dehe
sillas: linda 0.¡ Tibiircia Sánchez; M., prado - le Bl Álamo; 
P. , Santos Escobar, y X., Pablo Ortega, do 1 . a -

l). Eustaquio García, t ierra de dos fanegas á las 
linda O., Patricio Ortega: M., Paulino Rufo; P . 
y N.. Manuel Molde*, de 2 . \ . . , . . 

D. Florentino García, tierra con cepas de dos fanega* y 
y tres celeminea de 2." á las Dehesillas: linda P . , herede? 
ros de Fraueise.. Navarro; M.. J u a n Ortega, y P . Pedro 
Cañábate 

D. Felipe Morales, vina blanca de GOO cepas á la Dehesillas: 
linda ()., Feliciana Prados; M., Fermín Pérez; P . , T ibur 
ció Sánchez N. . Doroteo Rodríguez, de 1. a 

Manuel Morales T á ñ a l o , vina blanca de tres a ranzadas y 
200 cepas de 2 . a : linda O., camino; M., Santiago Ortega; 
P . , Ani •< to García, y X , vecinos de Batres 

D. Fernando Nielo, t ierra de sict-- fanegas, y seis celemines 
al Cerro Casqueño: linda O. y M., Manuel Pablos; P.,*Boni
facio Rodríguez, y N., Manuel Arroyo, de 3 . 8 

D. Eusebio Orgaz, vina blanca de una a ranzada á las Dehe
sillas: linda O., Juan Ortega; M., Santos Escobar; P . y N. , 
Jo&é Benito, de 3 . a 

Dona Felipa Orgaz, t ierra con cepas , de tros fanegas al Vi-
silla: linda O., Pedro Barrio, y M., Dionisio González, 
de 5 . a 

D. Fernando Orgaz, t ierra de una fanega y seis celemines á 
las Dehesillas: linda O., Santiago Ortega; M., J ena ro Gon 
zález; P . , el propietario, y N., Manuel Morales, de 2 . a 

D. Lorenzo Orgaz, vina blanca do una a ranzada á las Dehe
sillas: linda O., Lorenzo Benito; M., vereda; P . , Regina 
Sánchez, y N., Ángel Benito, de 1 . a 

D. Ju l ián Orgaz García, t ierra de cuatro fanegas á los Dehe
sillas: linda O., la cañada ; M., José García Arr ibas , y 
Eusebio Briones, de 2 . a 

Dona María Orgaz, t ierra con cepas a l a s Dehesillas, de cinco 

VALORACIÓN 
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fanegas: linda O., J u a n Fernández; M. y P . , J u a n Cazorla; 
P . , Ramona Bausa, y N., Remigio García 

D. Rufino Orgaz Morales, v ina blanca de una a ranzada á las 
Dehesillas: linda O. y N. , Regina Sánchez; M., vereda: Po 
niente, Florentino García , de 1 . a 

I). J u a n Orgaz Portillo, t ierra con cepas, de tres fanegas de 
2. a á las Dehesillas: linda O., Eusebio Cazorla; Mediodía, 
Paulino Rufo; P . , Fél ix Navar ro , y N. , Eugenio Panadero 

D. Quintín Orgaz Portillo, villa blanca de dos a ranzadas á 
las Dehesillas: linda O., Sotero Llórente; M., Pablo Ortega; 
P. , Manuel Morales, y N. , Macario Ortega, de 2 . a 

D. J u a n Ortega García, t ierra de siete fanegas de 2 . a clase 
á las Dehesillas: l inda 0 . , el carr i l : M., Fermín Pérez; 
P . , la cañada : M., Ramona Bausa . . 

D. Macario Ortega, vina blanca do 300 cepas de 3 . a á las De-i 
hesillas: linda O.. Mariano Herrera; M., Quintín Orgnz; ' 
P . , Manuel Morales, y N. . Pedro Cazorla 

D. Hilarión Pérez, vina l lamada la Blasa, á las Dehesillas, 
con 400 cepas: linda O., herederos de Romualdo Sánchez 
M., vereda de la chanda , y P. , herederos de J u a n Ortega 

D. Sandalio Portillo Hernández, tierra de tres fanegas de 3 . a 

á las Culebras: linda O , Sandalio Portillo; P . , Valen 
tin Benito, y M., Miguel Cardona 

Dona Sabina Portillo, vina postura de tres a r anzadas á las 
Dehesillas: linda O., Antonio Fernández: M. y P . , p»-ado,y 
N., vereda de 1. a 

Dona Victoria Rufo, t ierra de cinco fanegas, al camino de El 
Álamo: linda O , Manuel Rodríguez; X., EusebioHernández; 
M. y P . , Gregorio y Santiago Ortega, de 2 . a 

D. Paulino Rufo, mitad de una vina y tierra titulada Dona 
Antonia á las Dehesillas: linda O., camino; M., Antonia Ru 
fo, de siete fanegas, seis celemines de 2 . K 

I). Paulino Rufo, mitad de la tierra de cuatro fanegas y tres 
celemines, á la Fuente de la Zorra: linda O. , Bausa; Medio-
diodia, camino de Madrid; P. , Consuelo Domingo, y X., es 
ta testamentaria de 3 . a , de dos fanegas un celemín y dos 
cuartillos 

D. Matías Rufo, par te de la tierra de 15 fanegas á las Dehesi
llas, llamada de Dona Antonia: linda O., camino del Teso
ro y Consuelo Domingo: M., la misma y Modesta Rufo; Po
niente, Valentín Sánchez y el camino, y X., herederos de 
Medran» y Paulino Rufo, de 2 . a , de tres fanegas y nueve 
celemines 

D. Eustaquio Sánchez, t ierra de seis fanegas á las Dehesillas: 
linda O., Ju l iana Morales; M. y P. , el camino, y N. , Juan 
Ortega 

D. Jul ián Sánchez, mitad de la tierra con cepas de tres fane
gas á las Dehesillas: linda O. , herederos de Fermín Ortega; 
M., Paulino Rufo; I \ , camino de Carranque, y X., herede
ros de. Manuel Morales, de 2 . a 

Dona Regina Sánchez Portillo, vina blanca de una aranzada : 
linda O . , camino; M., vereda; P . , Rufino Orgaz, y N. , la 
propietaria 

D. Tritón Martín Trompeta , vina blanca de una aranzada y 
200 cepas á las DeheMllas: linda O., Luisa Moreno; M., Lo
renzo Benito; P-, Luciano Moren i. y X., Blas Llórente, 
de 2 . a 

D. Jul ián Rubiales, vina de dos a ranzadas á las Dehesillas, 
do 1 . a clase • 

Dula María üonzález Mcjia, tierra al camino alto de los Po
zos, linda O., camino; M., Francisco Ooloino; P. , Paula Na
varro; y X.. l'<- lio S e-rano, dtj seirund.i, cuatro celemines, 
y dos cuartillos 

D.* Francisco Fernández, vina blanca de tres a ranzadas , á 
la Dehesillas: linda O . , J u a u Ortega; M., Manuel Morales; 
P . , Herrero de Serranillos; y N., Sotero Llórente de 1 . a . 

D. Mariano Herrera , vina blanca de seis a ranzadas , á las De 
hesillas: linda O., J u a n Ortega; M., Sotero Llórente P. , Ma
riano O r t e g a ; y N.. Sandalio Portillo de 2 a 

Ü. Lean lio Herrera , vina b'auoa de una a r a n z a d a , y 100ce
pas de segunda: liúda O., Isaac Alonso; O., el camino; y 
X., Paulino Rufo s . . . 

D. Dionisio Pompa, vina blanca de 12 a ranzadas , de segunda 
á las Dehesillas: linda O., camino; M., Ramón Pe'rez; 3 
X., Tiburcia Sánchez 

D. Miguel Hemen Marcos, tierra de tres fanegas, y nueve ce
lemines, el camino de Mamigordo: linda Esteban Higuera 
y Celesiinó Xavarro de 3 . a • 

D. Vicente Barea, t ierra de una fanega y media, á los Ala 
millos, Manuel Díaz 

D. Victoriano Luzón, cerca de dos cuartillos á la calle de 
Cárdenas: Iluda O., Manuel Toro; M., herederos de Manuel 
Briones; P . , la calle; y X., Hermenegildo Sancho, de 2 . " . . . 

ü . J u a n González Navar ro , Huerta y Pradera de tres cele
mines á las Vegas: linda O., Vicente Díaz; M , Florentino 
Megías; P . , Baldomero del Real; y Casto Diaz, de 2 . a 

D. J u a n Manuel Muñoz, t ierra de ciuco fanegas, á los Char-
uacales: linda O., Ju l ián Arteaga; M., Luis García Muñas; 
P. , Domingo Núnez; y N. , Rufino Arteaga ,NÍe 1 . a 

D. Guillermo Ortiz Larrocha, mitad de una tierra de dos pe
dazos á la vereda de Sacedón de una fanega: linda O., Jo
sé Rodríguez; M., Florentino González; P . , J u a n Rodríguez; 
y N., Luciano Beltrán, de 4 . a * 

D.* J u a n Olías González, casa en la calle de Herrerillos: linda 
Eustasio Silva, Clemente Olías, y cuesta del Pozo Concejo. 

VALORACIÓN 
Pesetas Cents 
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D. Zacarías Palacios, viña blanca de 1.C0O cepas á las Dehe-
sillas: linda O.. Paulino Rufo; M. y N. , J u a n Ortega; y 
P . , Valentín González, de 2.* 

D. Guillermo Rodríguez Pablos, t ierra de dos fanegas, y t r e 9 
celemines á las Higueras de Claudio: linda Agapito Barrio 
y Casildo Cardafta, de 5 . a 

D. Benito Marcón, viña aragonés de una aranzada , á Cabeza 
Olgadilla: linda Nicolás Gómez; herederos de Ocaflo: y 
P . t Mateo Rodríguez, de 4 . a 

D. Faustino Barrio, t ierra do dos fanegas al Carril Toledano: 
linda Manuel y Pedro Arroyos, de 2 . a 

D. Remigio Barrio, viña aragonés de cicon aranzadas á la 
Fuente Junca r : linda O., Bernardo Olías; M., Carlos Runi; 
P . , J u a n Barros; y N. , Nicolás San Román, de 3 . a 

D. José María Benito Moreno, viña aragonés de cinco aran 
zadas. á P rade ra Quemada: linda E. , herederos de Lino 
Marcón; 0 . , Manuel Daniel; S., Gregoria González; y Nor
te Francisco Olías Cardefia, de 2 . a 

D. Santos Escolar Tes tamentar ía , t ierra de ocho fanegas á 
las Dehesillas: linda O., el propietario; M. ,e l prado; Po
niente Epifanio Pérez; y N. , Juan Arteaga, de 2 . a 

José Faisero. viña tinta con 45 olivas de segunda á la 
Gonzala: linda herédelos de Antonio Pérez y Jacinto Arri
bas de segunda aranzadas y 200 cepas, de 2 . a 

Anastasio Fernández , mitad de la t ierra de 12 fanegas, á 
las Dehesillas: liúda O., Doroteo Rodríguez; M., mitad de 
Ana Fernández; P., Demetrio Morales; y N. . herederos de 
Miguel Cárdena, de 1. a 

Doña María Galiano, t ierra de tres fanegas á la Fuente de 
Molina, de 3 a 

D. Eusebio García, casa calle de San Sebastián: linda O., Ma
nuela Villacieros; P . , Eloy Martín; y N. , la calle 

D. Santiago de la Granja, viña blanca á las Dehesillas de 
una aranzada y 100cepas de segunda: linda O., J u a n Or
tega; M. y P . , Antonio Fernández; y N., la vereda 

D. Miguel Ángel Gómez, cerca de cuat ro celemines y medio 
á San Sebastián: linda O., Manuela Villacieros; M., Manue 
Guerrero; P . , tes tamentar ia de Valle; y N., la calle, de 3 . a 

D. Diego González, viña de una a ranzada , á las Peralizas, 
de 1. a 

D. Saturnino González Diaz, viña tinta y aragonés, á las Cu
lebras ó camino de Arádmelo , de cinco a ranzadas : linda 
i >-i.-, y M.. Simón Benito, y N.. el arroyo, de 3 . a 

D. Pedro González Olías, viña aragonés de tres aranzadas , á 
Valdecobachos: linda O., herederos de Francisco González 
Pérez: M. y P . , Casimiro Arteaga, y N. , Dámaso Panade 
ro, de 1. a 

D. Constanzo López Brea, t ierra á las Dehesillas. de cinco 
cuarti l las con 1.000 cepas tintas: linda O., camino del Te
soro; P . , herederos de Butíno Orgaz; M., Manuel Morales, 
y N., J ena ro González, de 2 . a 

D. Saturio Lucas Cárdena, casa calle de Oriente: linda O. Po
niente y N , herederos de Medialdea, y N. , la callo 

D. Saturio Lúeas Cárdena, tierra de dos fanegas y tres cele
mines, á la Oliva del Busto: linda O., Florentino González; 
M., Fermín Pérez, y P . , Pedro Navarro, de 3 . a 

Doña J u a n a Luzón, tierra de dos fanegas y tres celemines, 
á la Barranca de Doña Luisa: linda O., Fernando Rodri 
guez; M., Pió Montes; P . , Vicente Pérez, y N\, la bar ranca , 
de 3 . a 

D. Antonio Maestro, viña temprana de una aranzada, á 
Perdiguera: linda O., Francisco Lacas, y N. , la vereda, de 
3 . a 

D. Antonio Moraleda, viña temprana de una a ranzada , á la 
Gonzala: linda herederos de Antonio Pérez, de 4 . a 

D. Eusebio Moratillu, cerca á San José: linda O., Galo Pra 
dos; M., viuda de Antonio Corral; P . , este contr ibuyente, y 
Norte, Celestino Navarro , de 2 . a , de tres ceiesmin^s 

D. José Navarro Cardefia, t ierra de nueve celemines á la So 
lerla de Escalona: linda herederos de Medialdea; de 3 . a , 

D. Martin Navarro González, t ierra á las Dehesillas: linda 
Mediodía, Eusebio García Briones; P . , Bonifacio Rodríguez, 
y 0 . , herederos de Dionisio Paredes ; de 3 . a , de 18 fanegas. 

D. Agustín Olías, t ierra de seis fanegas á Retamosa: linda 
carril de Valdetablas y Manuel Gómez Camarote , de 5 . a . . 

D. Bonifacio Ollero Fernández , vifla aragonés de 600 cepas, 
de 3 . a , á las Peralosa->: linda O., Ángel Ribagorda; Me
diodía y P . , Mariano Santos, y N. , Higinio González 

Tierra cabecera de la vifla anterior, de 4 . a 

D. Manuel Paredes Villacieros, t ierra de dos fanegas y tres 
celemines, á la Fuente Junca r : linda O., Agapito Benito; 
Mediodía, el a r royo; P . , Vicente Cedello, y N., Pablo Ro
dríguez . 

D. José Ruiz, t ierra de dos fanegas y t res celemines, al cami 
nel Toehuelo: linda O., Pedro Navarro; P . , Higinio Gon 
zález; M., Silvestre Toro, y N., J u a n Gómez, de 4 . a , 

D. Santiago Povedano, vifla tinta y aragonés , postura de 200 
cepas á los Llanos de Pellica: linda camino, Teresa Garrí 
do y el propietario, de 1 . a 

D. Eusebio Ramos, t ierra de nueve fanegas á la Fuente del 
Jabonero: linda Francisco Navarro Beltrán, de 1. a 

Dofla María Solo lad Ramos, casa en la calle de Oriente: linda 
Bonifacio Cedello, Pedro Villacieros, el paseo y Martin Fer
nández ' 

Doña Eugenia Rodríguez Pablos, viña aragonés de una a r a n 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS Ql'E SE SUBASTAN 

zada y 200 cepas, de 2 . a , al carril de las Carretas: linda 
Oeste, Fermín Pérez; M., el carril , y P., Manuel M u ñ o z . . . 

Dofla Josefa Rubio Pascual , v iña t inta con dos olivas, de 2 . a , 
de una a ranzada , á la Gonzala: linda Quintín Lozano y la 
propietaria 

Dofla Modesta Ruiban, tierra de nueve fanegas, á la Gonza
la: linda 0 . , Cosme Arribas; M., Alvaro Blanco; M., Pedro 
Colomo, y N., Jac in to González, de 4." 

D. Hermenegildo Sancho, t ierra de una fanega y un celemín 
á los Alamos de Cuevas: linda O., el río; M., álamos; Po
niente carr i l , y N. . Hermenegildo Sancho García 

D. Romualdo Sánchez, parte de casa calle de San Sebastián 
Mufloz antes Empedrada, sefialada con el núm. 2: linda 
M., dicha calle; P . , la de San Cosme; N., Dofla Joaqu ina 
Sánchez Ocana, y O., par te de casa de Doña María Na
varro. 

D. Ignacio Fernández, viña tinta de una aranzada á las Ve
gas: linda Paula Paredes y Jerónimo Milla, de 2 . a 

D. Manuel Rodríguez, viña t inta de dos aranzadas , al Conde: 
linda Doroteo Rodríguez 

ü . Zacarías Rodríguez, vifla tinta de dos aranzadas de 2 . a al 
Conde: linda el Carril Toledano y Agapito Benito 

Dofla Leonor Colomo, t ierra de ocho fanegas, de 2 . a á la 
Fuente del Jabonero: linda M. y O., Tibnrcia Sánchez; Po
niente, J u a n a Morales; y N. , herederos de J u a n Mesa 

D. Jenaro Serrano, viña de dos a ranzadas á las Dehesil las. . 
D. Miguel Cárdena, vifla temprana de dos olivas de 1. a Per

diguera: linda Valentina Briones y Miguel Colomo, de 4 . a . . 
D. Santiago Yanguas, viña de una aranzada á Retamosa: 

linda Ensebio Hernández, de 3 . a . 
D. J u a n Francisco Arce, tierra con cepas á las Dehesillas, 

de cuatro fanegas de 2.°: linda O., Agapito Cazorla; M.. he 
roderos de Medialdea; P . , Felipe Navarro , y N . , el Cho
rre ro 
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D. Eleuterio Alonso, vifla aragonés , de 10 aranzadas de 2 . a 

á las Peralosas: linda herederos do Blas Pérez é Ignacio 
Rodríguez 

Dona María Alonso, tierra de tres fanegas, á Valdupero: lin
da Manuel Alonso, de 4 . a 

D. Facundo Garcia, t ie r ra de 10 fanegas á Valdepuereo: lin
da Manuel Arribas Pérez 

D. Jo rge Recas, viña de cinco a ranzadas de 3 ." , con 11 fane
gas de t ierra cabecera , de 4 . a á Valdeyeso: linda Miguel 
Castellanos 

D. Ambrosio Rodríguez, vifla tinta de tres a ranzadas á Val-
deyeso: linda Manuel Guerrero el arroyo y Bernardino Pa
redes, de 2 . a 

D. Rufino González, vifla aragonés de dos a ranzadas , á Re 
tamosa: linda Manuel Hernanz Ángel Ollero y Eusebio Her
nández, de 4 . a 

D. Benito Riego, vifla 8 . a par te á la Fuente J u n c a r , de 520 
cepas y 11 marras: linda O., Ignacio Ollero; M. ( Marcelo 
Domínguez; P. , J u a n Reguero y N. , Eusebio Garcia Ro
driguez 

D. Fernando Povedano, vifla aragonés de una aranzada á Re
tamosa: linda herederos de Ramón Miguel; José García 
Arribas; y Mariano Sánchez, de 3 . a 

Primera y Tercera Vinculación, t ierra de dos fanegas á las 
Vegas: liúda Manuel Domel el arroyo y Manuel Mufloz 
de 3 . a 

D. Cayetano Zurdo, casa calle de Herrerillos, l inda O., Ju
lián González; M., Manuel Cedillo; P. , Martín de la Fuen 
te y N. , la callo 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 6 
de Agosto de 1896, á las once de la maflana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado eu la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Navalcarnero á 8 de Jul io de 1896.=El Agente ejecutivo, José Segura. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l ü e l a G u a r d i a c i v i l 
Debiendo verificarse en el inmedia

to pueblo de Getafe la construeción de 
una cuadra para cien caballos y dor
mitorios para cien guard ias con ar re 
glo al pliego de condiciones, planos y 
demás documeutos aprobados por Real 
orden de 16 de Junio del corriente aflo, 
se saca á pública subasta que tendrá 
lugar en la Dirección general de la 
Guardia civil, á los treinta días do la 
fecha de esto anuncio con arreglo al 
pliego de condiciones, planos y d< mas 
documentos aprobados que se hallan de 
manifiesto en dicho centro todos los 
días laborables en las horas de oficina. 

Modelo de proposición 
D.. . . vecino de . . . . y con cédula per

sonal núm. . . . enterado del anuncio pu
blicado eu la Gaceta y Diario oñciah 
para la construcción de una cuadra p&* 
ra cien caballos y dormitorios p ^ r * 
cien guard ias en el inmediato pueblo 
de Getafe, se compromete á ejecutar 
dicha obra con sujeción al pliego de 
condiciones y demás documentos apro
bados, con una rebaja en su presu
puesto de un. . . . por ciento en el precio 
de las distintas unidades de obra. lo 
que reduce el presupuesto aprobado a> 
la cant idad de . . . . (en letra). 

Madrid y Julio de 1896. 

(Firma del interesado) 

MADRID: 1896.—Eso T ip . del Hospicio 


